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El área solicitante, se permite certificar que el servidor ALEXIS TIGREROS ORTIZ que actualmente ocupa el empleo de 
Asesor de Dirección General, Código1020, Grado 12, se recomienda como supervisor del contrato cuyo objeto se relaciona a 
continuación: 

(METEO-427) Prestación de servicios profesionales apoyando la coordinación, planeación, de convenios y sentencias en el 
seguimiento de las actividades necesarias para el cumplimiento de objetivos y metas determinadas del instituto.” 

 

 
CARACTERÍSTICAS 

Marque con una 
(x) SI, según 
corresponda 

Marque con una 
(x) NO, según 
corresponda 

1. ¿La formación profesional o técnica del funcionario es la adecuada 
para la supervisión del contrato que suscribirá la entidad? 

X  

2. ¿La experiencia laboral del funcionario es la adecuada para la 
supervisión del contrato que suscribirá la entidad? 

X  

3. ¿El funcionario antes ha llevado a cabo actividades de supervisión 
de contratos estatales? 

X  

 
Nota: Si dos (2) de las tres (3) preguntas se contestan como NO, debe recomendarse un funcionario distinto para el ejercicio 
de la supervisión del contrato solicitado. 

En constancia de lo anterior, firma: 
 

Jefe del área solicitante 

 
 

 
Nombre: GHISLIANE ECHEVERRY PRIETO 
Cargo: Directora General del IDEAM 

 
HISTORIAL DE CAMBIOS (Esta parte no debe diligenciarse – hace parte permanente del formato) 

 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN 

01 01/11/2016 Creación del documento 

 

 
02 

 

 
04/01/2017 

Modificación del documento: 
1. Se modificaron las preguntas de idoneidad. 

2. Se incluyó nota sobre consecuencia de que las respuestas negativas sean 
superior a las positivas. 

3. Se suprime casilla para firma del funcionario recomendado para la 
supervisión. 
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